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  [FECHA DE OTORGAMIENTO: [12 DE MAYO DEL 2017, (17:D6) 
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CONSULTORA AMBIENTAL 

  

  
ECOSAMBITO C. LTDA POR     

REPRESENTADO 09922603780 JECUATORIA [GERENTE JOSE JAVIER GUARDERAS 
le ? . NA GENERAL HIDALGO 

  

                
  

  
    

  

  

  

  

  

  
  
    
  

  

GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: 498466,D0. 
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ESCRITURA PÚBLICA “DE” AUMENTO. e. e 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

L DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA NOTAR SOCIA 
| Veesimo fade zz AM ENTAL ECOSAMBITO C. LTDA. 
DE A e te 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL 

SEÑOR JOSÉ JAVIER GUARDERAS 

HIDALGO EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑIA ----==-===mmmmm=- 

CUANTIA: USD $498,466,D0--====mmmmiaiicons 

Dl: TRES TESTIMONIOS. ---oomomemiecnnmnn- 

En la ciudad del Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los DOCE días del mes de mayo del año dos 

mil diecisiete, ante mi ante mi la abogada LUCRECIA CÓRDOVA   
LÓPEZ, NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA, comparece: La compañía 

CONSULTORA AMBIENTAL ECOSAMBITO C. LTDA. debidamente 

representada por el señor JOSÉ JAVIER GUARDERAS HIDALGO en su 

calidad de Gerente General de la compañía, quien interviene 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

Universal de socios celebrada el cinco de Mayo del dos mil 

diecisiete, tal como consta de las copias certificadas de su 

nombramiento y del Acta de Junta General de Socios antes 

mencionada que se acompañan como documentos habilitantes. El 

compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, ingeniero 

agrónomo, casado, domiciliado en el cantón Samborondón y d 

tránsito por esta ciudad, Provincia del Guayas, con capacidad civil y 

necesaria para celebrar todo acto o contrato, a quien de conogér 
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doy fe. Bien instruido que fue con el objeto y resultado de esta 

escritura pública, a la que procede como ya queda indicado, para 

que lo autorice me presenta la minuta siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar la 

siguiente de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA AMBIENTAL ECOSAMBITO 

C. LTDA. que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA INTERVINIENTES.- Comparece a la celebración de la 

presente Escritura Pública el señor JOSÉ JAVIER GUARDERAS 

HIDALGO, a nombre y en representación de la compañía 

CONSULTORA AMBIENTAL ECOSAMBITO C. LTDA. en su calidad de 

Gerente General, quien interviene debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el cinco 

de Mayo del dos mil diecisiete, tal como consta de las copias 

certificadas de su nombramiento y del Acta de Junta General de 

Socios antes mencionada que se acompañan como documentos 

habilitantes. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.) La compañía 

CONSULTORA AMBIENTAL ECOSAMBITO C. LTDA. se constituyó 

por escritura pública que autorizó el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el dieciocho de julio 

del dos mil dos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veinte de Agosto del mismo año. B) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 

Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el diez de octubre de dos mil 

dos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

ocho de noviembre del mismo año, se reformó el Estatuto social



de la compañía. C) Mediante escritura pública sil ZoQgaR TARA 

trece de octubrel de dos mil ocho, inscrita en el Registro:   
Mercantil de Guayaquil el dieciocho de noviembre del mismo 

año, se aumentó el capital social de la compañía y se reformó el 

estatuto social. D) Mediante escritura pública que autorizó el 

Notario duodécimo de Guayaquil, Dr. Salim Manzur Capelo, el 

once de enero del dos mil diez, inscrita en el Registro Mercantil 

de Quito el nueve de agosto del dos mil diez e inscrita asimismo 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el trece de septiembre del 

dos mil diez, se realizó la apertura de sucursal de la compañía en 

la ciudad de Quito. E) La Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios celebrada el cinco de Mayo del dos mil diecisiete 

resolvió: 1.-.Conocer y resolver sobre el aumento el capital 

suscrito y consecuentemente reforma del estatuto social de la 

compañía. 2.- Conocer y resolver sobre la reforma al artículo 

quinto del Estatuto Social de la compañía 3.- Conocer y resolver 

sobre la autorización del representante legal para que suscriba la 

correspondiente escritura pública de aumento de Capital y 

reforma del estatuto social de la compañía. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula 

anterior, el compareciente el JOSÉ JAVIER GUARDERAS 

HIDALGO, en cumblimiento de lo resuelto por la Junta General       

      

     

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía CONSÚLTORA 

AMBIENTAL ECOSAMBITO C. LTDA. celebrada el cingo de 

del dos mil diecisiete declara: a) Que comparece a la keleBración 

Cromado 

Vigesimo Octava de MN e 

Notario Duodécimo de Guayaquil, Dr. Salim Mantur-Capelo. Blecocrcci— co. 

  

    



4 

compañía CONSULTORA AMBIENTAL ECOSAMBITO C. LTDA., en su 

calidad de Gerente General y debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la- compañía 

CONSULTORA AMBIENTAL ECOSAMBITO C. LTDA., celebrada el cinco 

de mayo del dos mil diecisiete; b) Conocer y resolver sobre el ' 

aumento el capital suscrito y consecuentemente reforma del 

estatuto social de la compañía. Conocer y resolver sobre la 

reforma al artículo quinto del Estatuto Social de la compañía. 

Conocer y resolver sobre la autorización del representante legal 

para que suscriba la correspondiente escritura pública de 

aumento de Capital y reforma del estatuto social de la compañía; 

de acuerdo al texto que consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía CONSULTORA 

AMBIENTAL ECOSAMBITO C. LTDA,, celebrada el cinco de mayo 

del dos mil diecisiete cuya copia certificada se acompaña como 

documento habilitante para que forme parte de esta Escritura 

Pública; c) Declara bajo juramento que la compañía 

CONSULTORA AMBIENTAL ECOSAMBITO C. LTDA., a la presente 

fecha no tiene contratos pendientes para con el Estado o sus 

instituciones y d) Declara bajo juramento que la compañía, hasta 

la presente fecha, no adeuda valor alguno al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. CUARTO.- NOTIFICACIONES: El 

compareciente expresa tener su domicilio en el cantón Samborondón, 

ciudadela Urb. Blue Bay Isla Mocoli Sl.77, número de teléfono cero 

nueve nueve setecientos treinta cincuenta y dos cincuenta y tres, 

correo dfalconifOsambito.com.ec. Agregue usted señora Notaria 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta 

Escritura e incorpore los documentos habilitantes dejando
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ECOSAMBITO C. LTDA. 

109/58 
A 
NOTAR 

Vigesimo Dot 

  

Dn 

/ 
Guayaquil, 21 de agosto de 2012 

Señor Ingeniero 
José Javier Guarderas Hidalgo 
Ciudad.- * 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General: Extraordinaria de Socios.de la compañía 
CONSULTORA AMBIENTAL ECOSAMBITO C, LTDA, en so ¿dió celebrada hoy, 
tuvo el acierto de a: usted como GERENTE GENE de la misma, por un 

período de cinco años con las atribuciones y 'deberes determinados en el Estatuto Social, 
entre las que figura la de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
en forma individual, 

ésgeral de la sociedad constan en la escritura pública de 
/rigésimo de Guayaquil, abogado Piero Aycart Vicenzini, 

el Registro Mercantil de este cantón el 20 de agosto de 

  

   

     

Sus atribuciones como Gerente | 
constitución otorgad? 

el 18 de julio de 
2002.    
RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General para el cual he sido 
designado, según nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 21 de agosto 2012 

¿> e 
Ing. José Javier Gualderas Hidalgo 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

08 NOV 2012 
| ¿RECIBIDO 

  

Tr nr o 

TÁ 
AAA ROTAR 

lA 

        
2 

ade G cm % eN 
mo, ..



    NUMERO DE REPERTORIO:47.856: + . 
-> “FECHA DEREPERTORIO:29/ag0/2012 — . ON 
-.. HORÁ DE REPERTORIO: 14:14. A E ca 2, , En La E 

  
  

7 ORDENIATISG. 

E sacó] 
Pad 

CLFSIVA PLA 

  

E a Pa AN ASNO SADO EDO 
  

SPEED - REGISTRADOR ME 
Ca - PEL CANTÓN GUAYAQUIL 

A CE 
y +I01 099» PI 

  

“* Crayogul, 05 de le spice de 2012. 

Ba 180, 
o Ñ poso ot oo 

 



  

REGISTRO ÚNICO DI E CONTRIBUYENTES 

    

   

  

  
SOCIEDADES a ea E 

o ! mo YA PERS í 

NÚMERO RUC: 0992260378001 ¡ A N JO n TAR ni lA E > | 

RAZÓN SOCIAL: CONSULTORA AMBIENTAL ECOSAMBITO C. LTDA. . ad A ke 1] 

| 77" Vigesimo Octava de Guayaquil Hao] 
” * z Banca ce o a mano : 

NOMBRE COMERCIAL: ECOSAMBITO 0 a 0 aa e 

REPRESENTANTE LEGAL: - — GUARDERAS HIDALGO JOSE JAVIER 

CONTADOR: DIAZ ALAVA ROSA AMELIA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO; “FET; INICIO ACTIVIDADES: 20/08/2002 

.FEC. ACTUALIZACIÓN: 20/05/2015 FEC, INSCRIPCIÓN: 03/09/2002 o. Y.” 
: Cada a de 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: " : pp? ES RÉÑucIO. ACTIVIDADES;     

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

SERVICIOS PRESTADOS EN ASESORAMIENTO EMPRESARIAL 

  

  

DOMICILIO TRIBUTARIO : 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroqula TARQUI Calle: AV. DE LAS AMERICAS Numero: 406 Edificio: CENTRO DE S. SIMON BOLIVAR Oficina: 19 
Referencia ubicacion: FRENTE A TC TELEVISION Telefono Trabajo: 042925610 Web: WWW.,SAMBITO.COM,EC Emal!: rdiaz(Msamblto.com.ec 

  DOMICILIO ESPECIAL 

SN   
  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
*ANEXO TRANSACCIONAL. SIMPLIFICADO 
4 DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA sa 

  [+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
fi DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN VZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

  

  

Código: RIMRUC2017000703778 

Fecha: 12/05/2017 14:25:02 PM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES to 

SOCIEDADES” Ext? 
a AS «le hace bien al pafsí 

NÚMERO RUC: 0992260378001 o 

RAZÓN SOCIAL: CONSULTORA AMBIENTAL ECOSAMBITO C. LTDA. 

         
  

| ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  

  
  

1 - === - - — 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estada: . ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 20/08/2002 
NOMBRE COMERCIAL: — ECOSAMBITO FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS PRESTADOS EN ASESORAMIENTO EMPRESARIAL 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE PROTECCION AMBIENTAL 
II ARQUITECTURA: PAISAJISTA, DIBUJO DE PLANOS DE CONSTRUCCION, DISEÑO DE EDIFICIOS, PLANIFICACION URBANA Y SUPERVISION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, DE LAS AMERICAS Numera: 405 Referencia: FRENTE A TC TELEVISION Edificio: CENTRO 
DE C. SIMON BOLIVAR Oficina: 19 Telefono Trabajo: 042925610 Web: WWW.SAMBITO.COM.EC Email: rdiszGsambilo.com.ec : 

  [ 7 En ) 

No, ESTABLECIMIENTO: 002 Estado; ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT: 11/01/2010 

NOMBRE COMERCIAL: ECOSAMBITO FEC, CIERRE: FEC. REÍNICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS PRESTADOS EN ASESORAMIENTO EMPRESARIAL 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE PROTECCION AMBIENTAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV, AMAZONAS Numero: 4430 Interseccion: VILLALENGUA Referencia: EN MEDIO DE LA 
PLAZA DEPORTIVA Y EL MUNICIPIO Edificlo: AMAZONA 100 Pisa: 8 Telefono Trabajo: 022462010 Email: rdsambitoWMgmym.com Telefono Trabajo: 022166002 Fax: 
022468060 

  

Código: RIMRUC2017000703778 

Fecha: 12/05/2017 14:25:02 PM 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL uN cIOS DETA”,, 

COMPAÑÍA CONSULTORA AMBIENTAL ECOSAMBITO C. LTDA! EEES AA /8/DÉ j 
p Ucesimo Te 

MAYO DE 2077.- é 

En la ciudad de Guayaquil, el día de hoy, 5 de Mayo del año dos mil diecisiete , 

(2017), siendo las 10h00, en la oficina ubicada en la Av. De las Américas, en el 
| 

Centro de Convencjones Simón Bolívar, número 406, oficina 19, se 

constituyeron en Junta General Extraordinaria Universal, los socios de la 

compañía CONSULTORA AMBIENTAL ECOSAMBITO C. LTDA..: 

1.-El señor José Javier ¡Guarderas Hidalgo, propietario de cuarenta y dos mil 

=- cuatrocientas cuarenta y ocho (42.448) participaciones iguales e indivisibles, 

con un valor de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1.00) cada 

una; con derecho a igual número de votos. 

-2.- El señor Gustavo Rafael Manrique Miranda, propietario de cuarenta y dos 

“ mil cuatrocientas cuarenta y ocho (42.448) participaciones iguales e 

indivisibles, con un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD$1.00) cada una; con derecho a igual número de votos. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Gustavo Manrique Miranda, en su 

calidad de Presidente de la compañía, y el señor José Javier Guarderas 

Hidalgo actúa como| secretario de la Junta, en su calidad de Gerente 

General. 

El Presidente dispone que el secretario constate el quórum reglamentario, que 

elabore la lista de asistentes y dé cumplimiento a las demás formalidades 

legales y estatutarias. ¡El secretario constata el quórum y manifiesta que se   
encuentra presente el cien por ciento del capital social de la compañía. 

Constatado el quórum reglamentario, el Presidente de la Junta dispone que 

constatado por Secretaría que se encuentra reunido el cien por ciento del 

capital suscrito y pagado de la compañía, el cual asciende a 84.896 y toda 

vez que los socios han resuelto Unánimemente la celebración de la presente 

Junta, los socios resbelven por unanimidad instalarse en Ju General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía CONSULTORA AMBIENTAL 

ECOSAMBITO C. LTDA... conforme lo permite el artículo 238 A Ley de 

| Compañías, hecho lo cual el Presidente procede a declara” legalmente 

    

   
   

    

instalada la sesión sometiendo a consideración de los presentes los siguientes 

miento el capital . 

suscrito y consecuentemente reforma del estatuto social de. .Ja.com TN 

ISA 
seso Doa de Guevara” 

puntos materia de la sesión: 1.- Conocer y resolver sobre el 

Conocer y resolver sobre la reforma al artículo quinto de 
   

Y  



compañía 3.- Conocer y resolver sobre la autorización del representante legal 

para que suscriba la correspondiente escritura pública de aumento de Capital 

y reforma del estatuto social de la compañía. Los socios presentes aprueban 

unánimemente el punto de la sesión y se disponen a tratarlo: 

De inmediato se pasa a tratar el primer punto del orden del día que es 

conocer y resolver sobre el aumento el capital suscrito y consecuentemente 

reforma del estatuto social de la compañía: Toma la palabra el Gerente 

General y explica que en virtud de la emisión de obligaciones que se está 

trabajando con la Súper Intendencia de Compañía se le ha exigido a la 

compañía que se capitalicen los aportes para futuras capitalizaciones, como 

consecuencia de esto aumentar el capital suscrito con el que cuenta 

actualmente la compañía, el cual se encuentra dado en la suma de 

OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 (USD$84,896). Por lo que, propone y 

eleva a moción el aumento de capital suscrito actual de OCHENTA Y CUATRO 

MIL OCHOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 00/100 (USD$84,898]a la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

00/100 (USD$583,362) a ser pagados la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA 00/100 ($498,466) de la cuenta de aportes a futuras 

capitalizaciones. 

Toma nuevamente la palabra el Secretario de la Junta quien manifiesta que 

con el aumento de capital acordado deben emitirse cuatrocientos noventa y 

ocho mil cuatrocientas sesenta y seis nuevas participaciones iguales e 

indivisibles con un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD$1.00) cada una, cuya subscripción se da de la siguiente manera: A) El 

señor José Javier Guarderas Hidalgo subscribe doscientas cuarenta y nueve mil 

doscientas treinta y tres (249,233) participaciones de un dólar cada una. B) El 

señor Gustavo Rafael Manrique Miranda subscribe doscientas cuarenta y 

nueve mil doscientas treinta y tres (249,233) participaciones de un dólar cada 

una. C) La totalidad de las participaciones suscritas se pagan el cien por 

ciento de las mismas mediante la capitalización de la cuenta de aportes a 

futuras capitalizaciones. 

En consecuencia el nuevo capital suscrito de la compañía es de QUINIENTOS 

OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 (USD$583,362) dividido en quinientas ochenta y 

tres mil trescientos sesenta y dos participaciones iguales e indivisibles de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por lo 

 



  

expuesto el capital [social de la compañía CONSULTORA....AMBJENTAL.... 

ECOSAMBITO C.LTDA quedaría conformado de la mi2NOTARI 
| 

Capital de CONSULTORA AMBIENTAL ECOSAMBITO C.LTDA. luego del aumento 

  

  

  

  

  

de capital: 

NOMBRE PARTICIPACIONES | VALOR 

José Javier Guarderas Hidalgo 291,581 USD $ 291,681.00 

Gustávo Rafael Manrique Miranda 291,581 USD $ 291,681.00 

TOTAL 583,362 USD $ 583,362.00           
El Presidente consulta a la sala si existe alguna sugerencia u observación sobre 

la moción presentada. Los socios presentes no tienen ninguna sugerencia ni 

| 
observación. En este sentido el Presidente ordena que se tome la votación de 

| 
cada uno de los socios presentes. Previo a tomar la votación, el secretario 

| 
informa a los socios asistentes que los votos blancos y las abstenciones se 

| 
sumarán a la mayoría numérica que se compute en la votación y que al 

| es oz oz 
momento de votar no procede plantear modificación a la moción. El 

  
secretario de la Junta toma el voto de cada uno de los socios presentes. Todos 

los socios votaron a favor de la moción del aumento de capital suscrito actual 

de OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 (USD$84,896)a la suma de QUINIENTOS 

OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA | 00/100 (USD$583,362) a ser pagados la suma de 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 ($498,466) de la cuenta 

de aportes a futuras capitalizaciones. El secretario de la Junta manifiesta que 

la moción es aprobada unánimemente por los socios presentes. El Presidente 

de la Junta pone a consideración el segundo punto del orden del día que es 

conocer y resolver sobre la reforma al artículo quinto del Estatuto Social de la 
| 

compañía. Toma la palabra el Gerente General quien propone y eleva a 
| 

moción que en virtud del aumento del capital de la compañía, es necesario 

reformar el Artículo Quinto del Capitulo Segundo del Estatuto Social -el mismo     

  

    
que dirá: 

   

“ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES.» El capit 

será QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 (USD$583,362), divido és En quinientas 
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ochenta y tres mil ltrescientas sesenta y dos participa MEDOVALVAlAs, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un aia OLA RdA 
=] UE 
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Estados Unidos de América cada una de ellas, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Socios. 

El Presidente consulta a la sala si existe alguna sugerencia u observación sobre 

la moción presentada. Los socios presentes no tienen ninguna sugerencia ni 

observación. En este sentido el Presidente ordena que se tome la votación de 

cada uno de los socios presentes. Previo a tomar la votación, el secretario 

informa a los socios asistentes que los votos blancos y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría numérica que se compute en la votación y que al 

momento de votar no procede plantear modificación a la moción. El 

secretario de la Junta toma el voto de cada uno de los socios presentes. Todos 

los socios votaron unánimemente a favor de la moción de reformar el Artículo 

Quinto del Capitulo Segundo del Estatuto Social, el mismo que dirá: 

“ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES.- El capital de la sociedad 

será QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 (USD$583,362), divido en quinientas 

ochenta_ y tres mil trescientas sesenta y dos participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar (USD$1.00] de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Socios. 

El secretario de la Junta manifiesta que la moción es aprobada unánimemente 

por los socios presentes. A continuación, se procede a tratar el último punto del 

orden del día, por lo que el Presidente pone a consideración el tercer punto del día, 

que es conocer y resolver sobre la autorización del representante legal para 

que suscriba la correspondiente escritura pública de aumento de Capital y 

reforma del estatuto social de la compañía. El Presidente propone y eleva a 

moción elegir y autorizar al señor José Javier Guarderas Hidalgo para que sea 

quien subscriba la escritura pública correspondiente. El Presidente consulta a la 

sala si existe alguna sugerencia u observación sobre la moción presentada. Los 

socios presentes no tienen ninguna sugerencia ni observación. En este sentido 

el Presidente ordena que se tome la votación de cada uno de los socios 

presentes. Previo a tomar la votación, el secretario informa a los socios 

asistentes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica que se compute en la votación y que al momento de votar no 

procede plantear modificación a la moción. El secretario de la Junta toma el 

voto de cada uno de los socios presentes. Todos los socios votaron 

unánimemente a favor de la moción de elegir y autorizar al señor Jose Javier 

 



  

Guarderas Hidalgo pára que sea el quien nai escrítura Pública 

correspondiente. : E2N vO7 AR o 
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Sin haber otro punto que tratar la junta se declara en réceso, < a. las 1 TRAS 
AA to erre y 

Eire eb 

de redactar la correspondiente acta. Siendo las 13h10 se reinstala la sesión y 1 

- se procede a dar lectura de la misma, la cual es aprobada por unanimidad sin 

modificación alguna. Se levanta la sesión a las 13h50, firmando todos los socios 
y 

para constancia la presente acta.f.-) Gustavo Manrique Miranda f.-) José 
| 

Javier Guarderas Hidalgo.- f.-) Gustavo Manrique Miranda- Presidente de la 
. | : . 

Junta.- f.- ) José Javier Guarderas Hidalgo - Secretario de la Junta.- 

CERTIFICO: Que la copia del acta que antecede, es igual a su original, que 

consta en el Libro de Actas de Juntas Generales de la compañía CONSULTORA 

AMBIENTAL ECOSAMBITO C. LTDA., al cual me remito en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 5 de mayo del 2017. 

L Finale to. 
José Javier Guarderas Hidalgo 

Secretario de la Junta 
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que mi representada autoriza--al..señor_ JOSÉ 0 

JAVIER GUARDERAS HIDALGO para que realice todos los 

- actos, gestiones y diligencias tendientes a perfeccionar el 

Aumento de capital y Reforma del Estatuto Social aprobado. 

(Firma ilegible) Abogada Ivanna Rodríguez Mori, matrícula Foro 

de Abogados cero nueve guión dos mil dieciséis guión   doscientos dos.- Hasta aquí la Minuta.- En consecuencia, el 

otorgante se afirma en el contenido de la preinserta Minuta, la 

misma que s e eleva a Escritura Pública.- Se agregan los 

documentos de Ley.- Leída esta escritura de principio a fin, por 

mí la Notaria en alta voz al otorgante, quién la aprueba en todas 

sus partes, se 
| 
afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo 

la Notaria. Doy fe. 

p) CONSULTORA AMBIENTAL ECOSAMBITO C. LTDA. 

RUC: 0992260378001 

AC 
JOSÉ JAVIER 

us O 

GUARDERAS HIDALGO 

C.C. 090944487-9 C.V. 021-279 
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NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CONSULTORA AMBIENTAL ECOSAMBITO C. 

LTDA. DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR 

JOSE JAVIER GUARDERAS HIDALGO EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. El mismo que 

  

sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, a los doce 

días del mes de mayo del RS A 

CN Lite Cabe. 
ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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